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Provincia de S/C de Tenerife 

Ayuntamiento 

de 

P U N T A G O R D A 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENDRIPCIÓN EN LA ESCUELA INFANTIL 

MERCEDES SÁNCHEZ CABRERA 

 
 
 
La documentación a presentar será: 
 
 
► Certificado de empadronamiento. 

► Fotocopia del libro de familia completo. 

► Fotocopias de los DNI, NIE (permiso de residencia) y Pasaporte o documento oficial 

que lo sustituya, según proceda, de todos los miembros de la unidad familiar. 

► 2 Fotos tamaño carnet del menor. 

► Certificado médico oficial. 

► Cartilla de vacunación debidamente cumplimentada y actualizada, en caso de 

tenerla, y tarjeta de asistencia sanitaria del menor. 

► Fotocopia del certificado de discapacidad, en caso de presentar el menor alguna 

discapacidad. 

► En caso de separación o divorcio, o de familias monoparentales/monomarentales 

con hijos reconocidos por ambos progenitores en el libro de familia, se aportará 

fotocopia de la oportuna resolución judicial, convenio regulador o acuerdo de 

mediación, o en su caso. 

► Fotocopia de los justificantes actualizados de los ingresos económicos de cada uno 

de los miembros de la unidad familiar procedentes del trabajo personal, rentas, 

pensiones, y cualquier otro concepto. 

► Número de la cuenta bancaria. 

► Declaración responsable de la percepción o no de servicios gratuitos o  ayuda. 

► Cuando algún otro miembro de la unidad familiar de convivencia, presente algún 

tipo de discapacidad y/ o enfermedad crónica, deberá presentar fotocopia de la 

resolución de reconocimiento de grado de discapacidad del equipo de 

valoración y orientación (EVO) de la Dirección General correspondiente o 

informe médico de enfermedad 

 

 

 


